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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MUTATÁ ANTIOQUIA  

 

Mutatá-Antioquia, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 4804089001 2022 -00182 00 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Demandante MARGARITA TERESA DURANGO DE MORA y 

JOAQUIN MORA. 

Demandado MARIA DEBORA CORREA DE DURANGO 

(Q.E.P.D.); y otros. 

Asunto  Ordena Emplazar – Incorpora Respuesta 

UARIV 

Sustanciación  024 

 

Revisado el expediente, se vislumbra que, el apoderado de la parte 

actora solicitó en escrito del 23 de noviembre del año 

inmediatamente anterior, el emplazamiento de los demandados  

Margarita Teresa Durango, Yolanda Durango, Dalila Durango, Delia 

Rosa Durango, Jorge Eliecer Durango, toda vez que, desconoce la 

residencia, domicilio y correo electrónico de los mismos. 

 

Por lo anterior, se ordena el emplazamiento de las personas 

anteriormente mencionadas, como lo estipula el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otra parte, se incorpora a la carpeta respuesta emitida por la 

Unidad para las Víctimas (UARIV). 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA 

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MUTATÀ -  ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  No.004 fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy 08 de FEBRERO 
de 2023, a las 8 A.M. 

 
 

La Secretaria 


